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Barranquilla DEIP 

Señor (a) 
DAVID ORTEGA 

RAD: 202414000111802 

Asunto: Atención de la comunicación con Radicado: 202414000111802 

Respetada, DAVID ORTEGA 

Hemos recibido la comunicación identificada con el radicado del asunto, donde solicita permiso por 
parte de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A, para TALA por emergencia de 
individuo arbóreo, ubicado en el predio el BONGUITO 2 vía aguas vivas en el municipio de PIOJO, 
se envió un funcionario el día 5 de octubre para dar atención a su petición y le fue imposible ingresar 
al lugar mencionado ya que había poco acceso al predio, se hablo con miembros de la policía 
nacional adscritos a la estación de PIOJO e indicaron que la vía a aguas vivas estaba cerrada por la 
comunidad , se evidencia registro fotográfico de la zona con sus respectivas coordenadas.  

Se sugiere: anexar número de celular y en lo posible coordenadas del predio exacto, anexo acta y 
registro fotográfico de la zona  

En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el ART 23 

de la constitución política de Colombia, la ley 1755 de 2015, Ley 99 de 1993 y Decreto 1076 de 2015 

Cordialmente, 

  BLEYDY MARGARITA COLL PEÑA 
  Subdirección ambiental CRA  

Proyectó: Alvaro Smith contratista SDGA – Osvaldo Navarro téc.Op. -SDGA

Revisó: Bleidy Coll peña – subdirectora de Gestión Ambiental  

Aprobó: JSleman. - Asesora de Dirección 

Noviembre 18 de 2024 006561
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                         REGISTRO FOTOGRAFICO PIOJO – ATLANTICO  

 

 

 

  
Foto 1. Panorámica piojo atlántico  Foto 2. Vía aguas vivas  
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